
Expediente: 49/22
Carátula: DRAMIS PABLO GUILLERMO C/ ISOLINA MARIA FRIAS SILVA Y OTROS S/ PRESCRIPCION ADQUISITIVA

Unidad Judicial: JUZGADO EN LO CIVIL Y COMERCIAL COMÚN I
Tipo Actuación: DECRETOS
Fecha Depósito: 08/04/2024 - 04:39
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
90000000000 - SILVA, ISOLINA MARIA FRIAS-DEMANDADO
90000000000 - SILVA DE LA VEGA, BEATRIZ MARIA FRIAS-DEMANDADO
90000000000 - FRIAS SILVA, HERNAN EDUARDO-DEMANDADO
90000000000 - FRIAS SILVA, ELOISA MARIA-DEMANDADO
90000000000 - FRIAS SILVA, FELIX JUSTINIANO-DEMANDADO
90000000000 - FRIAS SILVA, FABIAN EUGENIO-DEMANDADO
90000000000 - FRIAS SILVA, GUIDO PIO-DEMANDADO
90000000000 - FRIAS SILVA, BENJAMIN JOSE JOAQUIN-DEMANDADO
90000000000 - PAZ, JOSE MANUEL-DEMANDADO
90000000000 - PAZ, MARIA LAURA-DEMANDADO
90000000000 - PAZ, MARIA EMILIA-DEMANDADO
90000000000 - PAZ, GONZALO MARCOS-DEMANDADO
20255424034 - DRAMIS, PABLO GUILLERMO-ACTOR/A

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL MONTEROS

Juzgado en lo Civil y Comercial Común I

ACTUACIONES N°: 49/22

*H3020171433*
H3020171433

AUTOS: DRAMIS PABLO GUILLERMO c/ ISOLINA MARIA FRIAS SILVA Y OTROS s/
PRESCRIPCION ADQUISITIVA. EXPTE. N°49/22.-

 

 Monteros, 05 de abril de 2024.

 I)- Agréguese y téngase presente lo informado por el Juzgado Civil en Familia y Suc. VIII del Centro
Judicial Capital.

 II)- Téngase presente lo informado la respecto de que en el proceso ISA GUILLERMINA ROSA -
REYNOSO JUAN CLEMENTE s/ SUCESION- EXPTE. 8011/11 se ha declarado heredero del
causante JUAN CLEMENTE REYNOSO, DNI N° 7.053.608 a JUAN GUILLERMO REYNOSO, DNI
N° 23.239.435 en el carácter de hijo, con domicilio real denunciado sito en calle Azcuenaga N° 2245
de la Ciudad de San Miguel de Tucumán.

 III)- Atento a las constancias de autos se dispone: CORRER TRASLADO DE LA DEMANDA y de
la documental acompañada a los titulares dominiales del inmueble de litis y a los herederos que
fueron hallados, según consta en autos, y se describen a continuación, para que se apersonen a
estar a derecho; y para que en el plazo de QUINCE DÍAS contesten en los términos del art. 435
Procesal y/u opongan defensas previas conforme art. 426 y cctes. El incumplimiento a dicha carga
procesal, dará lugar a lo dispuesto en los arts. 267 y 438 del CPCCT.:

 1- Frías Silva Beatriz María (DNI 4.514.102) en calle Los Ceibos 411 - Yerba Buena.
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 2- Frías Silva Isolina María (DNI 4.174.998) en calle Los Ceibos 415 - Yerba Buena

 3- Frías Silva Hernán Eduardo (DNI 8.089.092) en calle 9 de Julio 933 - San Miguel de Tucumán.

 4- Frías Silva Félix Justiniano (DNI 8.446.955) en Pje. Viejo Petaquero s/n - Tafí del Valle.

 5- Frías Silva Eloísa María (DNI 5.641.863) en Calle Chubut 2505, lote 9, Country Divisadero - Yerba
Buena.

 6- Frías Silva Diego Antonio (DNI 11.476.121) en calle Sarmiento 909 - Yerba Buena.

 7- Paz José Manuel Gerardo (DNI 7.052.616) en calle José M Silva s/n, Tafí del Valle, Tafí del Valle.

 8- Paz Gonzalo Marcos (DNI 7.075.084) en calle Presidente Perón s/n, Tafí del Valle, Tafí del Valle.

 9- En carácter de herederos de Frías Silva Fabián Eugenio (DNI 12.734.025) a Maria Alejandra Paz

Dominguez DNI 17.947.967, Felix Justiniano Frias Silva, DNI 32371550 y Delfina Frias Silva, DNI
39732240, todos ellos en en calle San Martín 4765, Planta Baja "B", San Miguel de Tucumán.

 10- En carácter de heredero de Juan Clemente Reynoso, quien a su vez, es heredero de Paz María
Emilia Clementina Benita (DNI 3.571.200), a Juan Guillermo Reynoso, DNI N° 23.239.435 en su
domicilio sito en calle Azcuenaga N° 2245 de la Ciudad de San Miguel de Tucumán.

 11- En carácter de heredero de Paz María Laura (DNI 8.920.031), a José Torres Leal, en su
domicilio sito en Cañada de Alzogaray, El Chañar - Burruyacú.

 12-  En carácter de herederos de Frías Silva Matilde, a:

  a- Se cita a los herederos de Matilde Teresa Zavalía, quien fue hija de Frias Silva Matilde: Fabian

Adolfo Lobo Zavalia en su domicilio en Golf Country Club, Yerba Buena, Tucumán , Maria Isolina

Lobo Zavalia domiciliada en calle Corrientes 40 piso 11 D de la Ciudad de San Miguel de Tucumán.,
Pedro Ignacio Lobo Zavalia en su domicilio en calle Salas y Valdez 1540 de la Ciudad de Yerba
Buena y Matilde Maria Lobo Zavalia en su domicilio en calle Venezuela 150 de la ciudad de Yerba
Buena, Marta Ines Zavalia DNI 5.000.217 con domicilio en calle Marcos Paz n° 96 de San Miguel de
Tucumán, Rosa María Clara Zavalía de Cossio, DNI n° 1.385.725, domiciliada en calle Rivadavia n°
850 de San Miguel de Tucumán,  Elena María Viaña Zavalia, DNI n° 23.930.842, con domicilio en
Pje. José Camilo Paz n° 3315 de San Miguel de Tucumán, Roberto José Lobo Zavalía, DNI N°
11.910.727, con domicilio en calle Concordia N° 32, Yerba Buena; Ramiro Ignacio Lobo Zavalía, DNI
N° 11.910.986, domiciliado en calle Laprida N° 888, 4° Piso, Dpto. "C" de de San Miguel de
Tucumán; Gonzalo Tiburcio Lobo Zavalía, DNI N° 13.279.523, con domicilio en calle Entre Ríos N°
88 de San Miguel de Tucumán

 b- Se cita a los herederos de Maria Emilia Gerarda Zavalia, quien fue hija de Frias Silva Matilde:
María Emilia Ocaranza Zavalia (DNI N°22.877.460, domiciliada en calle Muñecas N° 570 de de San
Miguel de Tucumán), Eduardo José Ocaranza Zavalia (DNI N°17.614.027 domiciliado en calle Los
Ceibos 699, Yerba Buena), Pedro Antonio Ocaranza Zavalia (DNI N°20.159.103,domiciliado en calle
Rivadavia N° 825 Piso 2 depto. "B" de San Miguel de Tucumán), Manuel Ocaranza Zavalia (DNI
N°20.159.103, domiciliado en calle Paraguay N° 886, Yerba Buena, Tucumán), Juan Pablo Ocaranza

Zavalia (DNI N°20.284.383, domiciliado en Barrio Santa Clara, lote 6, San José, Yerba Buena,
Tucumán), Francisco Javier Ocaranza Zavalia (DNI N°21.329.112, domiciliado en calle Muñecas N°
570 de de San Miguel de Tucumán), Patricio José Ocaranza Zavalia (DNI N°23.930.108, domiciliado
en calle Honduras N° 770 Yerba Buena, Tucumán) y Carmen María Ocaranza Zavalia (DNI
N°27.017.026, domiciliada en calle Muñecas N° 570 de de San Miguel de Tucumán).



 c- Se cita a los herederos de Maria Antonia Zavalía, quien fue hija de Frias Silva Matilde: Se cita a
Maria Antonia Carlota Molina, DNI N° 12.869.424, con domicilio real en calle San Lorenzo N° 438 -
6to piso "A" de esta Ciudad; Matilde Maria Molina, DNI N° 12.869.425, con domicilio en calle
Sarmiento N° 1780, Yerba Buena; Maria Victoria Molina Zavalia, DNI N° 14.226.351, Dolores Maria

Molina Zavalia, DNI N° 16.686.017, con domicilio en calle Sarmiento N° 1850, Yerba Buena y Victor

Eduardo Molina, DNI N° 17.614.154, con domicilio real en calle San Lorenzo N° 438 - 7to piso "A"
de San Miguel de Tucumán.

 IV)- Publíquense edictos en el Boletín Judicial del Poder Judicial de la Pcia, conforme a lo dispuesto
en el art. 423 inc. 4 del NCPCCT a efectos de que se cita a Frías Silva Emilia, Frías Silva María

Nelly, Frías Silva Elvira, María Isabel Zavalía y Ramon Luis Paz (todos con DNI desconocido), y/o las
personas que se creyeren con derecho sobre el inmueble motivo del juicio (Art 477 Inciso 1
NCPCCT), a estar a derecho en el presente juicio y por el mismo acto, córraseles traslado de la
demanda para que la evacuen en el plazo de QUINCE DIAS (Art. 422 NCPCCT), bajo
apercibimiento de ley (Art. 423 último párrafo CPCCT). Asimismo para que dentro del mismo término
para contestar la demanda, oponga excepciones conforme lo prescripto por el Art. 426 NCPCCT.
Agregándose en su parte pertinente el extracto del escrito de demanda correspondiente.- FC FDO.
DRA. LUCIANA ELEAS. JUEZA.-

Actuación firmada en fecha 05/04/2024

Certificado digital:
CN=ELEAS Luciana, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 27311282366

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.


